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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia adiada veintidós 

(22) de marzo de 2023, por medio de la cual confirmó la sentencia emitida por este 

despacho el 17 de enero de 2023.  

 

Secretaría proceda a realizar la respectiva liquidación de costas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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